




 

 

  Cronista Oficial del Real Sitio y Villa de Aranjuez 
 

 

LA CASA DE ATARFE EN EL REAL SITIO Y VILLA DE ARANJUEZ 

 

Un buen día recibí un correo electrónico de un ciudadano llamado José Enrique 

Granados Torres, corresponsal del periódico Ideal en Atarfe (Granada), y organizador de las 

fiestas de dicho pueblo granadino. En dicho correo me solicitaba colaboración para hablar de un 

edificio que, una de sus dos partes, lleva por nombre el de esta localidad, es decir, la que 

conocemos los ribereños como la Casa de Atarfe. Puesto en contacto con él, y sabiendo el 

destino de dicho artículo, no tuve el menor reparo, pues es para mi un honor dar a conocer la 

historia de esta regía casa. Pero también decir lo que conecta a este Cronista ribereño con la 

población de Atarfe, pues para los que cada año hacemos nuestro viaje veraniego a los litorales 

del sur, y más concretamente a Málaga, las poblaciones de Atarfe, Albolote o el exterior de 

Granada capital, que se convierte en parada obligada a la ida y venida para realizar un descanso, 

tomar un café y leer en 

ocasiones dicho matutino. 

La Real Casa y Bosque 

de Aranjuez fue una de las 

residencias favoritas dentro del 

círculo de los Reales Sitios para 

el descanso, recreo y caza de la 

monarquía reinante. Hasta 

mediados del siglo XVIII la 

presencia de vecinos era nula, 

de tal forma que el único 

movimiento, al margen de la realeza, se circunscribía a los miembros al servicio del Rey. El 

Real Sitio de Aranjuez era entonces un lugar concebido para uso y disfrute del Monarca. 

En los apuntes históricos del que fue criado de S.M. el Rey, Álvarez de Quindós, se dice 

que la construcción del Palacio Maestral del Real Sitio de Aranjuez fue levantado entre 1387 y 

1409. Concluida la construcción, ochenta años después, los Reyes Católicos ya frecuentan dicho 

Palacio Maestral y disfrutan del entonces Bosque de este Real Sitio. Con la llegada al trono de 

Carlos V en 1516, éste obtiene la dignidad de Maestre de Santiago; ya sabe del lugar 

excepcional e incorpora a las propiedades reales, la Dehesa de Aranjuez y la casa palacio de los 

Maestres de Santiago en esa fecha, hasta el día 1 de septiembre de 1543 que pasa a propiedad 



del Príncipe Don Felipe II; ya para entonces es conocido este Palacio Maestral como Cuarto 

Real Viejo. Es en 1561 cuando dan comienzan las obras del Palacio Real bajo la dirección de su 

maestro mayor de obras reales, Juan Bautista de Toledo y se continúan posteriormente con Juan 

de Herrera. Desde la llegada al trono de 

Felipe II, pasando por Felipe III, IV y V, 

estaba prohibido el asentamiento de 

habitantes y pasto en el término del Real 

Sitio de Aranjuez, y no es hasta la llegada 

de Fernando VI cuando se otorga la 

posibilidad de avecindamiento. 

El día 12 de junio de 1769 el 

Marqués de Grimaldi se dirige a Francisco Bonanza, comunicándole que el Duque de Bejar, 

tutor de los Infantes Don Gabriel, Antonio Pascual y Francisco Javier, había dispuesto con la 

aprobación del Rey, la construcción de una casa para alojamiento de las familias de Sus Altezas, 

señalando el terreno que había entre 

las calles Real, San Antonio, 

Gobernación y Camino Real (Carrera 

de Andalucía). El día 10 de octubre de 

1771 el menor de los Infantes, D. 

Francisco Javier, fallecía. Con el 

fallecimiento del pequeño de los 

Infantes, su padre, el Rey Carlos III, 

hereda la parte correspondiente de 

este hijo suyo, aunque siguiendo la propuesta hecha por el arquitecto Manuel Serrano, el 

Monarca se la vendió a sus otros dos hijos, para con el dinero obtenido construir nuevos 

edificios de alojamiento para la Corte. Al 

año siguiente la Casa de Infantes 

quedaba construida por el arquitecto 

Manuel Serrano con un coste de 

3.352.847 reales y 9 maravedíes de 

vellón. 

La Casa de Infantes formaba 

parte de los bienes de los ex-infantes D. 

Carlos y D. Sebastián; el primero la 

heredó como legado particular de su tío 

D. Antonio y al segundo le correspondía como nieto de D. Gabriel. Siendo secuestrada como 

todos los bienes del pretendiente, se destinó para restablecer el Colegio de Huérfanas de la 



Unión que fundó la Reina gobernadora en 1834. En 1859 con motivo de reconocer el infante D. 

Sebastián a la Reina constitucional, le fueron devueltos sus bienes, siendo parte de ellos la mitad 

de esta Casa. A comienzos del siglo XX se 

instala en este edificio el Casino de 

Aranjuez que ya se había inaugurado en el 

año 1853 y estaba ubicado en otro edificio 

de la localidad. 

Según las escrituras notariales 

elaboradas en 1941, su ubicación, 

extensión y otros pormenores, es la Casa 

en la población de Aranjuez estaba 

señalada con el número once de la manzana diecinueve, linda por su frente con la calle de San 

Antonio; por su derecha se halla la entonces calle de la Libertad, hoy de la Gobernación, por su 

izquierda la calle de la Gobernación, hoy Carrera de Andalucía, y por la espalda, las fincas del 

Estado (el Jardín de Isabel II). Su área o 

superficie es de mil setecientos ochenta y 

nueve y  sesenta centímetros cuadrados 

equivalentes a veintitrés mil cuarenta y ocho 

pies. Esta finca es conocida por el nombre de 

Casa de Infantes. 

La sucesión del Infante Don Gabriel 

motivó que la Casa de Infantes, se dividiese 

en dos partes: una, que se sigue llamando 

Casa o Patio de los Infantes, y fue utilizada para la casa del Administrador, oficinas, 

funcionarios y economato de Patrimonio Nacional. Y la otra, separada por un alto muro de 

piedra –en la actualidad una reja–, y es denominada popularmente como Casa Atarfe, que pasó 

a ser propiedad particular de sus 

descendientes Luis Alfonso –Duque de 

Ansola–, y Manfredo de Borbón 

Bernaldo de Quirós –Duque de Hernani 

y Marqués de Atarfe; el nombre de esta 

casa lo toma por uno de los títulos 

concedidos a esta rama de la familia 

Borbón, el Marquesado de Atarfe. 

Durante la República se 

transportó a la Casa de Atarfe, algunos documentos del Archivo de Simancas, permaneciendo 

en ella hasta la llegada de la Guerra Civil. En 1936 fue desmantelada por la barbarie de la 



contienda incivil. Aquella importante documentación llegó a servir hasta para envolver artículos 

en comercios de la localidad. Una vez vaciada la parte que correspondía a este archivo en el ala 

izquierda, es decir, la que corresponde 

a la calle Gobernación, instalaciones 

sirvieron como checa de Aranjuez, 

donde vieron trágicamente los finales 

de sus días entre otros, miembros de la 

curia. El ala que da a la Carrera de 

Andalucía (entrada en la actualidad al 

Patio de Infantes), fue destinada a 

cuartel de tropas de la República, 

como por ejemplo el Batallón de 

Automovilismo, y la 45 Brigada de las tropas comunistas con su Banda de Música. 

Transcurrida la Guerra Civil, la Corporación municipal, ante la escasez de edificios de 

propiedad pública, se plantea ubicar una serie de servicios públicos en un solo lugar, pues las 

dependencias del Ayuntamiento no 

podían albergar tantas instalaciones. Y 

como carecía de inmuebles para ello y 

de suelo propio –no hay que olvidar 

que Aranjuez nace al amparo de la 

Corona, y esta circunstancia hace que 

el desarrollo urbanístico del término 

municipal se efectúe de acuerdo con 

las normas de dicha Corona–, tomó la 

decisión de abordar la compra de una parte de la Casa de Infantes, la conocida como Casa de 

Atarfe, con entrada por la entonces calle 

de José Antonio Primo de Rivera (hoy 

calle San Antonio) nº 11, propiedad de 

los hermanos Luis Alfonso de Borbón y 

Bernaldo de Quirós, Duque de Ansola y 

Manfredo de Borbón y Bernaldo de 

Quirós, Duque de Hernani y Marqués de 

Atarfe, como ya dijimos descendientes 

del Infante D. Gabriel. 

El día 10 de marzo de 1941 el Alcalde Vicente Lloret Pérez subraya la conveniencia de 

afrontar la compra de la Casa de Atarfe (la mitad de la llamada Casa de Infantes). Tras dar a 



conocer a la Corporación los trámites para la contratación de un empréstito con el Banco de 

Crédito Local, y breve debate, se aceptaba la propuesta de Lloret por unanimidad. 

Por la entrevista mantenida con quien fue durante cuarenta años funcionario municipal 

Francisco García-Vaso –persona encargada a la sazón por el Alcalde Lloret de poner en 

funcionamiento la Biblioteca Pública Municipal–, sabemos algunos pormenores acerca de la 

compra de la citada Casa. 

Yo estuve en el pago 

de la Casa de Atarfe. El 

Gobierno Civil o a la 

Diputación Provincial le 

debía al Ayuntamiento de 

antes de la guerra, doscientas 

mil pesetas; y mi padre 

cuando vino a Aranjuez hizo 

las gestiones para poder 

comprar la Casa, porque no 

estaba hecha la escritura ni 

nada, y el Infante había 

muerto sin hacer testamento. Entonces mi padre, como era abogado, hizo la declaración de 

herederos. A continuación, el heredero que se nombró fue el que firmó la escritura y el que 

cobró; le pagamos con esas doscientas mil pesetas que le debían al Ayuntamiento, y las 

consiguió mi padre. Nos echaron una bronca y nos dijeron que éramos unos desidiosos, porque 

habíamos dejado casi perder ese 

dinero, y lo necesitados que estaban 

los Ayuntamientos. Entonces mi 

padre les dijo que cómo iba a ser 

desidioso si hacía apenas dos meses 

que había llegado a Aranjuez. Y al 

final las pagaron, y con ese dinero, 

se pagó la mitad de la Casa de 

Infantes, es decir, la Casa de Atarfe. 

Según acta notarial, el día 13 

de mayo de 1941 el Ayuntamiento 

compraba la Casa de Atarfe en ciento noventa mil pesetas. El acuerdo pactado para el pago 

entre el Alcalde Lloret como máximo representante municipal por la parte compradora, y Luis 

Alfonso y Manfredo de Borbón por la vendedora, se cerraba con la transacción de cincuenta mil 



pesetas por la firma de la escritura y el resto, ciento cuarenta mil pesetas, aplazadas a pagar en 

ocho meses. 

Comprada ya la Casa de Atarfe, el Ayuntamiento trató de librar las cargas e impuestos 

que pesaban sobre la finca. El día 26 de diciembre de ese mismo año, el Pleno acordaba solicitar 

al Administrador de Propiedades de la Provincia la exención del pago de la contribución de esa 

finca, que había sido incautada por la República, y desde septiembre de 1936 hasta el día 1 de 

abril de 1939 no se había 

abonado ningún impuesto de 

renta anual. Como la finca 

había sido desvalijada y 

presentaba daños de gran 

importancia en el edificio, 

requería una seria reforma. 

Dado que el presupuesto del 

Ayuntamiento para el ejercicio 

de 1942 era sólo de 

1.007.508’55 pesetas para 

todos los gastos de la población, afrontar esa reforma y además suscribir una póliza 

contraincendios de la Casa de Atarfe, suponía un grave quebranto para las arcas municipales. 

En los Plenos del día 21 de mayo y 30 de septiembre de 1942 se constata la aprobación 

de la petición de un empréstito para el pago de la citada Casa de Atarfe. En efecto, como detalla 

García-Vaso, en el segundo de ellos se daba cuenta de la incoación de expediente de dominio 

para inscribir en el Registro de la Propiedad, la Casa que había sido adquirida por el 

Ayuntamiento a los sucesores del Infante D. Gabriel, Manfredo y Luis Alfonso de Borbón y 

Bernaldo de Quirós, pues no 

existían papeles que lo 

acreditasen ya que estos se le 

habían perdido al propietario 

durante la República. Por lo 

tanto, no podía inscribirse como 

un proceso habitual, teniendo 

que realizarse nuevos trámites 

para que el Ayuntamiento se 

convirtiese en titular de la finca 

en toda regla. 

Ese empréstito ascendía a 400.000 pesetas –como justifica la autorización del Ministerio 

de Hacienda al Ayuntamiento de Aranjuez–, pero según García-Vaso los organismos superiores 



del Estado debían al Ayuntamiento doscientas mil, cantidad con la cual se pudo comprar la 

Casa. En realidad el pago exacto por la Casa de Atarfe, según las escrituras, fue como ya se dijo 

de ciento noventa mil pesetas. Es posible que con el dinero del empréstito se acometiese la 

reforma, el pago de la póliza contraincendios y otros gastos.  

Una vez comprada esta finca por el Consistorio ribereño, se procedió a rehabilitarla y a 

distribuir locales y viviendas mediante supervisión del Ayuntamiento, instalándose en ellas, 

entre otras dependencias: Auxilio Social, Frente de Juventudes, Guardia de Franco, Casa 

Sindical de Educación y Descanso, Sección Femenina, Juzgado Municipal, Casa habitación para 

Maestros, Colegio San Fernando, Oficina de Turismo, Radio Aranjuez, Falange Española 

Tradicionalista y de las JONS, oficinas municipales, lugar de ensayo de la Banda Municipal de 

Música ribereña, y por supuesto, la primera ubicación de la Biblioteca Pública Municipal, la 

primera en la Provincia de Madrid (hoy Comunidad de Madrid). 

El día 19 de abril de 1979 se inicia la andadura de los Ayuntamientos democráticos. Y 

con el nuevo régimen, desaparecen actividades del anterior en la Casa de Atarfe, ubicándose en 

ella, por ejemplo, la 

Comisaría de Policía, 

Peña Flamenca, Peña del 

Atlético de Madrid, Peña 

taurina Niño de Aranjuez, 

Sala de Exposiciones, 

Casa de Andalucía, 

Asociación Española 

contra el Cáncer, Oficina 

de Conservación y 

Rehabilitación de Edificios (OCRE), Canal de Isabel II y viviendas alquiladas a particulares. A 

comienzos del año 1993, la Biblioteca Municipal, que aún seguía allí ubicada, cerraba sus 

puertas para trasladarse a las nuevas instalaciones del Centro Cultural Isabel de Farnesio, 

antiguas Cocheras de la Reina Madre Isabel de Farnesio. Pero, además, la Casa de Atarfe ha 

sido desde los años sesenta hasta los ochenta, el epicentro de la vida festiva, con sus populares 

verbenas, actividades deportivas y culturales del Real Sitio y Villa de Aranjuez. Una Casa de 

Atarfe entrañable, sentida y muy querida por el pueblo ribereño. 

En definitiva, la Casa de Atarfe se encuentra entre los edificios más emblemáticos del 

patrimonio inmueble de la Corona desde el siglo XVIII, es parte intrínseca de la población, cuya 

monumentalidad y riqueza urbanística, ostenta el título de Ciudad Paisaje Cultural Patrimonio 

de la Humanidad concedido al Real Sitio y Villa de Aranjuez el día 14 de diciembre de 2001. 

  

José Luis Lindo Martínez 


